
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 
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68-770-40-89-002 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

                                   Demandante:  LUIS ENRIQUE ARDILA GUZMÁN  

                                   Demandado:   MARISOL SUÁREZ GARCÍA y OTRO.  

     Radicado:        68-770-40-89-002-2014-00017-00 

 
 
En razón a lo establecido en el artículo 75, inciso final C.G.P, téngase por 

reasumido el poder que inicialmente había sido conferido por el señor LUIS 

ENRIQUE ARDILA GUZMÁN al Doctor JAIME ALFONSO ROJAS PORTILLA y en 

consecuencia, queda revocada la sustitución que había sido realizada al abogado 

FABIO DE JESÚS GARRIDO GARCÍA.   

 

Por otra parte, visto el anterior informe de secretaría y como la parte demandada 

no objetó dentro del término que tenía para tal fin la actualización de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el apoderado de la parte ejecutante1, 

el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. (Numerales 3 y 4, artículo 446 del C. G. P). 

 

Ejecutoriada esta providencia se resolverá sobre la entrega de títulos judiciales 

(artículo 447 ibídem) y la consecuente solicitud de terminación del proceso por 

pago (artículo 461 ibídem).  

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Fl 198 – 200 Cdo 1. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO hoy   2 de septiembre de 2021. 

 
LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria 
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